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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió respuesta de los siguientes
bancos informando sobre la efectividad de la medida: BBVA COLOMBIA, GNB
SUDAMERIS, DE OCCIDENTE y DAVIVIENDA. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 04
de agosto de 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: EDITORA SEA GROUP S.A.S
Demandados: SONIA FLOREZ OCHOA
Radicado: 170014003010-2022-00374-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por las entidades
bancarias, para los fines pertinentes.

Sobre el particular se informa que BBVA COLOMBIA informó sobre la efectividad de
la medida bajo la salvedad de que no tiene fondos disponibles. Las demás
entidades financieras se abstuvieron de darle trámite a la medida por no existir
productos a nombre de la demandada.

NOTIFÍQUESE,

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 129 el 05 de agosto de 2022

Secretaria
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